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S e suscribe á este Periódico rn 

la hnjirmri de caiiíñkn \ y santa 
.makía , Plaza de la Libertad, ca
ris nuevasa á 4 r.s. al mes , 1 1 
or trimestre y 36 por un ano.
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Los artículos, avisos y redama
ciones se dirigirán a la Hedaccivn 
establecida en !<i misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyu recui- 
silo no seadini tiran.
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La Reina miestre Señora y su Rea! familia, continúa siü 
novedad en su impórtame salud.

BÍvin j
Circular núm. 560.

r0fhó'-')1 ¡9 s clriaiíjpxi

En la Gaceta del jueves 27 del actual se halla 
inserta la Real órden siguiente:
«Ha llamado la atención de la Reina (q. d.c,.) 

el considerable número de solicitudes promovidas 
en este Ministerio que han quedado sin curso por 
carecer de las condiciones prevenidas en el Real 
ecrelo de 8 de agosto último so ere el uso del pa
pel sellado. Para evitar los perjuicios que con tal 
motivo pudieran irrogarse á los interesados, es la 
voluntad de S. M. que por medio de la Gaceta y 
Boletines ofie ales de las provincias c recuerde al 
público que, con arreglo á los artículos 18 y 62 
del citado decreto, lodos los memoriales ó soli
citudes que se presenten en las oficinas del Go
bierno deberán esterídersé en papd del sello 4.°, 
sin que puedan estamparse mas de 20 renglones 
en la cara ó haz donde está impreso el sello, y 24 
en el dorso; en la inteligencia de que tos que tro 
contengan estos requisitos quedarán sin curso 
alguno, conforme á lo determinado en el arl. 40

§• la Real instrucción de 1.° de octubre de este 
año. = De órden de S. M. lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. = Dios guarde á V. S. mucho 
años. Madrid 23 de noviembre de 18al.^=Bravo 
Muri1io.=Sr. Director general de Rentas están-* 
cadas,»

Y como en este Gobierno también han quedado 
sm curso diferentes instancias con perjuicio , 
quizas, de los interesados reclamantes< por no 
haber cumplido con lo que se ordena en los artí
culos I8 y 62 indicados, he dispuesto que tanto á 
estos como á la inserta Real órden se dé la ma
yor publicidad por medio de este periódico, e 
cual cuidarán los Sres. alcaldes de toda la pro
vincia de fijarle en los sitios públicos, bajo sil 
mas estrecha responsabilidad.

oknmfiq y, nq

ARTICULOS QUE SÉ CITAN,

Arl. 18. Se esplenderán en papel del sello 4.°;
f.° Todos los memoriales ó solicitudes que ?e 

presenten ante cualquiera autoridad ó en’cual
quiera délas oficinas que de día dependan, etc.

Arl. 62. En cada hoja de papel sellado no po
drá estamparse mas que veinte renglones en la 
cara ó haz donde esté impreso el sello, y veinte 
y cuatro en el dorso.

Burgos 29 de noviembre de 1851.—Francis
co del Busto,
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Otra núm. 565.
- <5

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, destacamentos de 
la Guardia civil y empleados del 
ramo de Protección y Seguridad 
pública procederán á la captura 
de seis hombres armados que en 
la noche del 26 de noviembre 
proximo pasado, robaron varios 
efectos y dinero, golpeando é hi
riendo á diferentes arrieros, en el 
termino titulado la Sierra, jurisdi- 
cion de Quinlanilla de la Mata, al 
tiempo que regresaban del mercan
do de Roa, á cuyo efecto se estam
pan á continuación asi las señas de 
los ladrones, como las de los efec-r 
tos robados, y caso de ser habi dos 
los remitirán con toda seguridad á 
disposición del Sr. Juez de primera 
Instancia del partido de Lerma, 
qué los tiene reclamados. Burgos 
5 de Diciembre de 1851. —Fran- a ‘aVv wy
cisco (leí Busto. o i,vrv<OTt»«.

¿Senas de los ladrones..«BMUWMnwfíS í vwmíe) «wv

al parecer negro, color moreno, 
cara ancha, como de 50 años v de 
cinco pies y dos pulgadas: y otro 
con sombrero redondo y bufanda.

. \ lA ib . / iiU.ir.

Id de los efectos robados.■ ■■ /

Un caballo negro de ocho á nue
ve anos, de seis cuartas de alzada 
y calzado de un pie, una manta 
encarnada, una cincha de cáñamo, 
una sacamanla, una cabezada de 
correa con chapa de latón lisa, 
una manta de Falencia en buen 
uso ,abierta por medio y ribeteada 
con galón blanco y fenefa encar» 
nada por los dos extremos, otra 
de ídem blanca á medio uso, con 
fenefa azul y verde, otra de jerga 
vizcaína con fondo blanco y listas 
encarnadas, dos capas, una parda 
con bozos negros y dos rolos en el 
izquierdo y otro en el derecho, 
una bota y un bolo para vino, dos 
bolsas, una fajarle - sargeta mora
da de cinco reales v medio, una 
fcGor/dtndiq «HWJi'jíiIóe ? o < " 
alforja, un sombrero de arriero, 
unós broches dé alambre y una

Todos con capa y pañuelo á la 
cabeza y armados de dos Sables, 
escopetas, tres trabucos, el uno de 
boca marta; los ciri co de á pie y el 
otro montado en un caballo negro 
y oscuro muy hecho, con brida, 
cabezada y un ramal de estopa, 
vestido de pantalón pardo man- 
chego á lo gitano, con sombrero 
blanco una cinta negra y pasamon- 
taña: otro con pantalón y chaqueta 

navaja con mango de hasta y tres 
Íí;j Í1Ó3 OHDifcOKMWI 1
cercos dorados, rola por la punta, 
una escopeta y como cinco mil 
ochocientos sesenta y un reales en 
oro plata ó calderilla.

Circular 564
| - ,J < ■; -• í J • ‘ ‘

En Real órden que con fecha 29 de octubre 
último se ha comunicado á este Gobierno, se > 
previno recomiende á todas las oficinas del Es
tado y ayuntamientos de la provincia, el cuadró



es qué

sinóptico que para el uso del papel sellado ha 
»oibiil69 kftleo-.no^(í9if ohd sbB3.ii»íansj Grafloüñ formado i). José Gonzalo de las Lasas, En su ; 6X06998(19 9Ü fcOH.ndjfjrn ,80109(09(9 7,8011)91(1 riüt 
ctup\pl ¡pífenlo, y. ¡epi vista Lambiep de lo que re
sulta del esprésado cuadro, no, puedo/menos de 
interesar á dichos ayuntamientos su adquisición, 
.noidmul wilobnoiomíMeóludiosib ob.y isnujtitii;lu5 en razón a que en él y sin necesidad de ocur
rir á la ley de 8 de agosto último, encontrarán á 
primera vista las diferentes; > ¡clases de 'papel dé 
que debe hacerse uso según los casos previstos 
aoJooiitlila ,í)Jo9')noo;.lKj'ln3,1.6bivq:>3 épaid;en aquella, aefcvanecieiibo las dificultades que 
-flOlj/gífc éstootoilxioo 8B1 .feSblgOoG 1101(1 UGpc 
pudiera presentar su ejecución para evitar fe 
•respónsabilídad cen qué podría incúriárset I en 
concepto de qüe conociendo corad no puede 
menos, las ventajas, utilidad y conveniencia -ÓOGi snamóií ne-rUgirq pe oup ,-?yr«.zrnom _■ 
qué ha dé reportar á dichos Ayuntamientos y 
demás el referido Cuadro, encarezco á los.mrs-

ádqüisidídh^;^ásando á recogerl%P*l6^to 
Secretaría de esté Gobierno, donde existen ya 
los’ejemplares heces icios con los del manual his
tórico alfabético del origen y reformas dej pa-s 
peí sellado.desde.sü creación hasta éldia; prévió 

.noKFiono-iq eJíulghii im.tiitjiimiim; <¡ofi pago de su importe, según los precios marcados 
ya por el Autor, que son el de 10 rs. cuadro fi
no, 8 mas inferior y 8 del Manual histórico.

Burgos 5 de noviembre de 1851.—Fráncis- 
co del Rusto.

Otra núm. 565.:>e. JlluiliKÍTJoTtrp u.ra; j.iTü-ipt iKltl-íUi) OUp.
Administración de Contribuciones Directas, 

Estadística y Fincas del Estado de la Producid 
de Burgos.

Con el fin de evitar á los Ayumtamientos de 
esta provincia los perjuicios que pudiera acarrear
les la falta de cumplimiento del artículo 62 del 
Real Decreto 8 de Agoto de éste año-, se les 
advierte qué al formar los repartimfentós dé la 
Contribución territorial del año próximo de
1852, es necesario téngah presénte que én cadá 
hoja del papel sellado iió pueden estampar mas 
que 20 renglones en la cara del sella, y 21 en 
ía del dorso.

Todos los repartimientos en qüe no se cúmpla 
con esta prevención serán devúéltós á los res
pectivos Ayuntamientos, para que hagan otros 
nuevos inmediatamente.— Burgos 3 de Diciem
bre de 1851.—Eugenio Maria Perez.

(Hi-jfwiBJ oh c-Jímqml . sogiuu

Otra núm. 566. e Q irá ia’ f:
Los Alcaldes de los pueblos de esta Provin

cia, destacamentos de la Guardia Civil y emplea
dos del ramo de Protección y Seguridad pública, 
procederán á la captura de José Rosaen, natural 
de Cerera en la Provincia de Logroño, y caso 
de ser habido lo remitirán con toda seguridad á 
disposición del Sr.-Juez de 1.a instancia de esta 
Capital. — Burgos 2 dé Diciembre dé 1851.--1 Hfam - Vfl/.JÍ.mz. Y 1/XOlJzH 1.1/
Fráüéiscó del Busto. ................oi’jaiq y :iJaofi./.Giiiiv/i ,oaia (/./uiiu«

Otra núm. 566.
Lós AIciddés de lós pueblos del partido de 

e.'í'a ('apital, se p resen La rárr en la Comisaria de 
P, v S ¡pública de la misma, á rendir la Clienta 

' decios pasaportes y pases qué lieriérí recibidos 
paia el dia 26 del corriente, en la inteligencia 
qüe de.no verificarlo para dicho dia les exigiré 
la mas estrecha responsabilidad.—Burgos 3 de 
Diciembre de I 851 .—Francisco del Busto.nih h áu móT □ i) Trm>. > jo

m?. ASUMAOS OFICIALES.
: lioiattiidíliqu, un oldouq yup .óoJfeihB y ooilílnoi >

D. Jacinto Baraibar., Magistrado
Honorario ij Jttéz de primera 
Instancia de esta ciudad.¡ . ■ tí f -J>nJ*?U SUp^EDiT.^nxnjrpi irreti hiz.xu

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se 
Crean con derecho á los bienes; , L;. mnn i/r7|-TrT4,
vinculados, que poseyó Manuel Pé
rez, vecino que fue de Iglesia, y 
fundó el licenciado D. Felipe Alon
so, Comisario que fue del oficio 
de la Inquisición de Valladolid, pa
ra que én el término de un n>és6 á 
contar desde la inserción del este 
anunció én lá Gaéetá de Gobier
no^ comparezcan én este Tribunal 
a deducit* su acción, por la escri
banía del queréfrénda^ypasado sin 
bácerío íes parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Burgos á 29 de noviem- 
bré de Í85i.—Jacinto Baraibar.

-Por mandado de S. S.-Francisco 
Hernando,

I '



Altlltetirs.
filECUTGRI^S-fyRMOÍl.KZV DE LOS STORES BONIFACÉS. '
Eli. la calle ele Sla. Maria, rnim. 10< cuarto principal de la id- 

quiéríhi, Cn Madrid, están cn poder de D Félix Madrid' y García 
ríos Ejecntoi las de Xtib'.eía muy antiguas y de grate interés por sus 
antecedentes, peí lewecieiiles á la casa de lo» Srcs, Bonífaz de 
Burgos. Los Srcs. de dicho apellido ó casa que quieran enterarse 
da ellas podrán ponerse de acnerdo con el dicho Sr. Madrid, es
cribiéndole á su nombre cn la calle y casa que arriba se citan,

GRANDE ESCUELA DE MATEMAT-CAS,
«¡ CANICA RACIONAL Y APLICADA, GEOMETRIA DES

CRIPTIVA, GIRO, PARTIDA DOBLE Y DIBUJO LINEAL

Y TOPOGRAFICO,

ba o la absoluta dirección de D José Antonio 
Rockano, Profesor de Matemáticas y Ciencias 
físicas, Director de caminos, Regente en la Fa
cultad de Filosofía: con los estudios hechos para 
la carrera de Arquitectura-, Socio de mérito del 
/nstítuto español, condecorado con su medalla de 
oro, y Catedrático de matemáticas del Instituto 
prooiYicial de esta Ciudad.

Notable era la falta en Burgos de un centro 
( ienlíüco y artístico, que puesto en combinación 
i on el Instituto,■ llenase por completo los deseos 
de la juventud estudiosa y amante de la prosperi- 
dadde su patria. Falta tanto mas sensible, cuan
to mayor es la importancia que de dia en dia va 
adquiriendo Cita Ciudad, por su posición privile
giada, que la ha de constituir en la principal ar
tería quizá dej movimiento y vida de la nación; 
movimiento y vida, que sé libra sin duda alguna 
en las insigues ciencias matemáticas y físicas.

Asi pues, los padres de familia podrán en lo su- 
cu.>ivo disponer á sus hijos para cualquiera de las 
carreras de ingenieros civiles ó militares; de mi
nis y motile.?; directores de caminos, arquitectu
ra, maestros deobras y agrimensura; marina, ar
tillería. eMado mayor del ejército, caballería ó 
infantería; y carrera mercantil, sin necesidad de 
hacer tan considerables desembolsos como exige 
el llevarlos á la córte y darles allí los estudios 
preparatorios sin que por esto, y es lo mas .-sen
sible, puedan asegurar su ingreso en la escuela 
especial que apetezcan.

El Director de esta Escuela tiene pues el ho
nor de anunciar al público de esta Capital v fue
ra de ella, que pone á su disposición sus conoci
mientos en mayor escala que Jo ha Lecho hasta 
aquí, como también, que explicará sus lecciones 
por un nuevo método, fruto de la esperiencia de 
diez años que Cuenta de enseñanza, y cotí el cual 
pueden prom terse el mejor éxito los alumnos, 
siempre que se presten dócilmente ú su ejucu- 
ciuu.

También ha tenido presente el Director la in
fluencia tan marcada que tiene en estos estudio^ 
ios medios y elementos materiales de enseñanza: 
por 16 que promete presentar la mas completa co
lección de sólidos, máquinas é instrumentos que 
hará venir espresamenle de Paris, si reune un re
gular número de discípulos, haciéndoles también 
practicar sobre el terreno.

Para concluir, como son infinitamente mas las 
fortunas medianas que las pingues, la escuela se 
concretaría á unos pocos si la retribución pecu
niaria fuese crecida. En tal concepto, el Director 
cree sean bien acogidas las condiciones siguien- 
tes:

1.* Las lecciones horales de aritmética, álge
bra y geometria elementales, trigonometría rec
tilínea y esférica, topografía, giro y partida doble, 
30 rs. mensuales, que se pagarán siempre^ ade
lantados.

Las lecciones de álgebra superior, geometria 
analítica, cálculos diferencial é integral,^mecáni
ca y geometría descriptiva, 40 rs.

Dibujo, 20 rs.
2/ Los estipendios que anteceden se entende

rán, para cuando se reunan, por lo menos, diez 
alumnos en una misma clase, que si fuesen me
nos. aumentará en una justa proporción.

3.* Si concurriesen á la escuela dos ó mas 
alumnos que fuesen hermanos y vivan bajo el 
mismo lecho, darán medio duro menos por cada
uno. . I qb pb £ aoftiuS

4. La escuela dará principio á sus tareas, tal 
cüal las anuncia, el día 2 del próximo enero.

Los padres,- -encargados ó [Myspnas en general 
que deseen aprovecharse de éste anuncio, se di
rigirán al director, que vive en el paseó del Es
polón, ¡nuil. 5; cuarto tercero de la derecha.

fabrica de tintes titulada maestro químico.
El tintorero que anuncia.nos, que acaba de llegar á esta ciu

dad, tiene el honor de poner en conocimiento del público que ti
ñe toda clase degenero»: cómo son vestidos de seda, de merino 
V de alepines, muselinas de lana, pañuelos, mamones de las mis
mas Clases, ve.os guarniciones ue mamillas, capas de paño de se
ñores y seqoi as, letilas pélelos, pantalones, como laminen ornat 
medio» de iglesia, cónicas, pana, terciopelo, medias de hilo, de 
algodón, de una y madejas: respondiendo dar los c‘olores co>. luda 
la perfección que penuria; corno asimismo volver el negro del 
color que se quiera, igualmente quila lodo género de ihaiíchas y 
Une de negro luda clase de guantes de Cabrelilla. Los comercian
tes que leiigan géneros de mal color o que no sea del día se les, 
volverá a aar cualquiera olio quq gusten: en su taller halla
rán las maestras para su comodidad de las personas que pon- 
g.m su cmi.'kmz.a en ói, damlu • «m-upliiiXiQoip eú ciiauto pongan 
cu su mano y a precios moderado», i amblen blanquea ialdp.ies 
de niños, eiiel.o» de señoras, maúlele» de ios albires,' Sobre pe- 
luce», albas, loiiaila», gu.umcioiicS, in.uunla», velos y d.-mas ge
neres de esta especie, deja.ídolos con el lu»it*e natural. En el 
mismo cslaldeciiiiieiiui se vende agua compuesta para quitar 
las manchas, esplícando al misino tiempo el Hacer u-o de ella.

be halla establecido en la calle de S. Juan liúm. 55. esquina a 
la de Santander. . . . . • DUPLEX.

Burgos: Imprenta de Cariñena y Sta. A'arí».


